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Diana Waleska Florentino Cuevas de Mazariegos
Directora Ceneral
Dirección Ceneral Admin¡strativa
Ny'inisterio de Energía y M inas

Su Despacho

5enora utrecrora:,

Conforme los Decretos Cubernativos No. 5-2020, 6-202A,7-2O2A y A-2O2O

9-2020 del pres¡dente de la República y Decretos 8-2O2O, 9 -2O2O,12-2O2O ,

aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2O2O, 9-2A2O,21 2A2O y
22-2024 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan
el Estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacional como
consecuencia del pronunc¡amiento de la Organización Mundial de la

Salud de la epidemia de coronavirus COVID-.l9 como emergencia de salud
oúbl ca de rporrancia i¡tet.raconal j, oe. Dan pa.a la preve.crón.
Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-]9) en Cuatemala
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Soc¡al.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de
calamidad pública y_ órdenes para el estricto cumplim¡ento, r)¡; -,Imogficac¡o/es y am,ráliaciones de fecha 03, lO, ']4, lB, 25, 3l de mayo, 5, 14 y
28 dejunio del 2O2O. Se establecen prontoic.ones en e er as:

l. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del
Estado, así como en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado
anteriormente.

Se exceotúan de la Dresente susoensión:

a.

Conforme a los Memorándum DS-M EM-APIVI-OOS 2O2O, DS-ME¡,.1-APM-
OO7 -2024, DS NIEM APM-009-2A20, el lvinistro de Energía y N.linas en
atención a as disposiciones presidenciales emite las dispos¡ciones

Pres¡dencia de la Qepública y
personaJ que determinen cada
,d5 e,,iruoue> |Juur Ld5

Cabinete de Cobierno, así como el
una de as autoridades superiores de



internas que deberán ser acatadas por todo el persona que integra esta

lnstituclón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la

asistencia de personal, que se informe al personal que debe estar
disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permitir
er rrabajo desde casa faci irando os'ns.mos ^ecesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y
profesiona¡es con cargo al renglón presupuestario 029 "otras

remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los d¡stintos
contratistas y el Ministerio de Energía y M inas.

Por lo que ias actividFdes, rea lildas conforme a o estipglado en e /
contrato NúmFro ACa155-/62O de prestación de seruicios /Profesionales'

Ind¡viduales én Oeneral, fueron realizadas conforme las disposic¡ones
anteriores, por lo que las m¡smas se rea¡izaron tanto en las instalac¡ones
del Ministerio de Energía y Minas, así como fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el prcpPsit?Ae dt'r cumplrmiento a

l¿ cléusula octava del co4trato Número AC-155-2O2O, ce ebrado entre la

DIRECCIÓN CENERAL ADMINISTRATIVA del t'4inisterio de Energía y M¡nas /,/y mi persona /pata la /prestación de servicios PROFESIONALES
INDIV\DUALES ÉN OENERALba¡o el reng'ón 029. me permito oresqntay'el
InforrDé Mensual de actividaded desa rrol adas en el periodo del ol'al3l de
julio de 2o2o.

Se detallan Acl¡vidades a conLinuacrón:

TDR I: Cenerar los documentos de gestión necesarios para integrar sus

resu tados al esquema de gestión del Viceminist,^rlo

. Mantener la revisión y actualización de la estrategia de comun¡cación

del Viceministerio de Desarrollo sostenible.

. ceneración hojas de rutas para el abordaje proyectos pasabien,

Trelec y lvlatanzas.

TDR 2: Asesorar en materla de diá ogo y participación cornunitaria en los

proyectos dentro del alcance del Ministerjo.



Aportar en el sumario de actualización del proceso de diálogo Mina

San Rafael.

Liderar el proceso de diálogo en la conflictividad proyecto Petnac lote

D. Trelec.

Traslado de expediente proyecto Licencia RÍo Universal.

Atender reuniones con la comisión Presidencial de Diálogo para el

conflicto de Trelec.

Liderar proceso de d¡álogo en la conflictividad proyecto Matanzas.

Apoyo en los diferentes procesos de diálogo activo.

TDR 3: Asesorar en materia de comunicación estratég¡ca, con un enfoque

de Desarrollo Sostenible

. Análisis del monitoreo de medios de noticias relacionadas con el

N4inisterio de Energfa y Minas y el Vicem¡nisterio de Desarrollo

Sosten¡ble.

. Mon¡toreo de publ¡cac¡ones en redes sociales del Parlamento Xinka y

otros pueblos mayas.

. Ejecutar la estrategia de comunicación ¡nterna y externa del

Vicemin¡ster¡o de Desarrollo Sosten¡ble en coordinación con

Comunicac¡ón Social Minister¡o de Energía y Minas.

. Alineación de mensajes claves de los diferentes procesos de consulta,

con la estrategia de comunicación del VDS.

. Elaboración de material para publicación en redes sociales del

M¡nisterio de Energía y M¡nas en coord¡nación con la Unidad de

Comunicac¡ón.

TDR 4: Ny'antener coordinación con e eouioo deJ Viceministerio de

Desa rrollo Sostenible

. Participación en reuniones de coordinación con el Vice despacho.



o Participación en comlté de ¿ctualización proceso Mina San R¡f¡eL

o P¿rticip¡ción en comité de actualización proceso consulta Cerro Bl¡nco'

o P¡rticip¡ción en proceso de seguiniento el¡boración Mepr de

Conllictivid¡d.
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